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MINISTERIO DE SALUD 
 SERVICIO DE SALUD 

VIÑA DEL MAR - QUILLOTA - PETORCA 
DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA 

 INT. N°192 de fecha 16.03.2026 
 

RESOLUCION EXENTA N° ( E ) 

 VIÑA DEL MAR, 

 
VISTOS: 
 
• Lo dispuesto en la Ley N°18.575 sobre Bases de la Administración del Estado, cuyo 

texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el DFL N°1/19.653, 
publicado con fecha 17 de noviembre de 2001. Lo dispuesto en el DFL N°29 
(Hacienda), publicado con fecha 16 de marzo de 2005, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la Ley N°18.834, sobre Estatuto Administrativo. Lo 
dispuesto en la Ley N°19.880 que establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado. 
Lo dispuesto en la Ley N°19.378 de 1995 que establece el Estatuto de Atención 
Primaria de Salud Municipal, y el Decreto Supremo N°118 de 2007, del Ministerio de 
Salud. La Resolución N°36/2024 de la Contraloría General de la República, que fija 
Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón. Las facultades que al 
suscrito otorgan el D.F.L. N°1/2005 (Salud), publicado en el Diario Oficial con fecha 
24 de abril de 2006, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del 
Decreto Ley N°2763, de 1979 y de las Leyes N°18.933 y N°18.469; DL N°1.263, del 
año 1975; Ley N°21.796 de fecha 12 de diciembre de 2025, que fija el presupuesto 
nacional para el año 2026; conjuntamente con los Decretos Supremos N°140/2004, 
N°52/2022 y N°26/2025, del Ministerio de Salud. Ley N°21.784/2025 que modifica la 
denominación del Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota-Petorca. 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que, en el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a 
la Equidad, Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las 
prioridades programáticas, emanadas del Ministerio de Salud y de la modernización 
de la Atención Primaria e incorporando a la Atención Primaria como área y pilar 
relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de 
Salud, ha decidido impulsar el Programa  Modelo de Atención Integral de Salud 
Familiar y Comunitaria, cuyo propósito es contribuir a consolidar el Modelo de 
Atención Integral de Salud Familiar y Comunitaria en los CESFAM, postas, CECOSF 
y hospitales comunitarios sobre la base de los principios de un sistema de salud 
basado en atención primaria, centrado en las personas, con integralidad de la 
atención y continuidad del cuidado. 
 

2. Que, el referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N°26 con fecha 
15 de enero de 2026. La distribución de recursos financieros es aprobada e 
informada mediante Resolución Exenta N°256 del 26 de febrero de 2026, ambas 
del Ministerio de Salud., y que la municipalidad declara conocerlos y se compromete 
a ejecutar conforme a sus componentes. 
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3. Que, conforme con lo señalado precedentemente, el Ministerio de Salud a través del 

Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota-Petorca, conviene en transferir a la I. 
Municipalidad de Viña del Mar como entidad administradora de salud 
municipalizada, los recursos destinados a implementar el Programa Modelo de 
Atención Integral de Salud Familiar y Comunitaria (MAIS). 

 
4. El Convenio suscrito con fecha 24 de febrero de 2026, entre el Servicio de Salud Viña 

del Mar-Quillota-Petorca y la I. Municipalidad de Viña del Mar, en virtud del cual la 
I. Municipalidad se compromete a desarrollar el Programa Modelo de Atención 
Integral de Salud Familiar y Comunitaria (MAIS). 

 
RESUELVO: 

 
1. APRUÉBESE, el convenio celebrado con fecha 24 de febrero de 2026, entre el 

Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota-Petorca y la I. Municipalidad de Viña del 
Mar en virtud del cual ésta se compromete a desarrollar el Programa Modelo de 
Atención Integral de Salud Familiar y Comunitaria (MAIS). 

 
2. CÚMPLASE, de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución N°36/2024 de la Contraloría 

General de la República, con la transcripción íntegra del Convenio que se aprueba 
en este acto y cuyo tenor es el siguiente: 

 
 
En Viña del Mar, a 24 de febrero de 2026, entre, por una parte, el SERVICIO DE SALUD 
VIÑA DEL MAR-QUILLOTA-PETORCA, RUT 61.606.600-5, persona jurídica de derecho 
público, representado por su Directora doña ANDREA QUIERO GELMI, chilena, matrona, 
C.I N° 9.023.471-4, ambos con domicilio en calle Von Schröeders  N°392, ciudad y comuna 
de Viña del Mar, en adelante el “Servicio”; y, por la otra, la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
VIÑA DEL MAR, RUT 69.061.000-0, persona jurídica de derecho público, domiciliada en 
calle Arlegui N°615, comuna y ciudad de Viña del Mar, representada por su Alcaldesa doña 
MACARENA RIPAMONTI SERRANO, chilena, funcionaria pública, C.I. N° 17.993.305-5, 
de ese mismo domicilio, en adelante la “Municipalidad”, se ha acordado celebrar el siguiente 
convenio: 
 
ANTECEDENTES. 
 
El Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota-Petorca es un órgano de la Administración del 
Estado, funcionalmente descentralizado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio que, coordinadamente tiene a su cargo la articulación, gestión y desarrollo de la Red 
Asistencial de su jurisdicción, para la ejecución de acciones integradas de fomento, 
protección y recuperación de la salud y rehabilitación de las personas enfermas. Tiene 
como misión ser una red integrada y continua, que brinda servicios asistenciales, de 
prevención de la enfermedad y de promoción de hábitos saludables; enfocada en satisfacer 
las demandas en salud de su población, con la atención profesional y humana de sus 
funcionarios, con eficiencia y calidad, incorporando la participación vinculante de los 
usuarios, en la mejor gestión de los recursos disponibles. 
 
La Ilustre Municipalidad de Viña del Mar es una corporación autónoma de derecho público, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio; es el organismo encargado de la 
administración local de la comuna de Viña del Mar, en la Región de Valparaíso, Chile. Su 
principal objetivo es velar por el desarrollo y bienestar de sus habitantes, así como la 
gestión de los recursos y servicios públicos de la ciudad.  
 
La Municipalidad delega en la Corporación Municipal de Viña del Mar para el Desarrollo 
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Social (CMVM), que es una entidad de derecho privado sin fines de lucro, dependiente de 
la Ilustre Municipalidad de Viña del Mar función de administrar y gestionar los servicios de 
salud primaria en la comuna, ejecutando medidas tendientes a materializar acciones y 
programas de salud comunitaria; administrar los recursos humanos, materiales y 
financieros del servicio y organizar, coordinar, administrar y gestionar la atención primaria 
de salud municipal en la comuna, integrándose a la red comunal asistencial. 
 
PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, 
aprobado por la Ley N°19.378, en su artículo 56, establece que el aporte estatal mensual 
podrá incrementarse: “En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se 

impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta Ley impliquen un mayor gasto 
para la Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el 
artículo 49”. 
 
Por su parte, el artículo 4° del Decreto Supremo N°21 del 24 abril 2025, del Ministerio de 
Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar “para cuyos 

efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente resolución”. 
 
SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a 
la Equidad, Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las 
prioridades programáticas, emanadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la 
Atención Primaria e incorporando a la Atención Primaria como área y pilar relevante en el 
proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha decidido 
impulsar el Programa  Modelo de Atención Integral de Salud Familiar y Comunitaria. 
 
Atención de población indígena y con enfoque intercultural 
 
Es importante señalar que una de las obligaciones del Estado es garantizar la seguridad 
social y el acceso a los servicios de salud para toda la población, y que el personal de salud 
tiene la obligación de conocer su población adscrita al centro de salud (OOTT, Modelo de 
Salud Integral Familiar y Comunitaria – MAIS), el respeto a los derechos humanos en 
general y de los pueblos indígenas en particular, tal cual está establecida en la Ley de 
Derechos y Deberes, en su Art. 7. 
 
En aquellos territorios con alta concentración de población indígena, los prestadores 
institucionales públicos deberán asegurar el derecho de las personas pertenecientes a los 
pueblos originarios a recibir una atención de salud con pertinencia cultural”.  Ello Apunta a 

la construcción, a partir de acciones concretas, de un sistema de salud que disminuya 
efectivamente las brechas de equidad, en la situación de salud entre sectores sociales, 
áreas geográficas y comunas. Ello significa generar acciones en el ámbito de la mejoría de 
acceso, de la calidad, cobertura, y efectividad de atención de los pueblos indígenas. 
 
TERCERA: El Programa Modelo de Atención Integral de Salud Familiar y Comunitaria ha 
sido aprobado por Resolución Exenta N°26 con fecha 15 de enero de 2026. Los recursos 
financieros son aprobados e informados mediante la Resolución Exenta N°256 del 26 de 
febrero de 2026, ambas del Ministerio de Salud. 
 
CUARTA: El propósito del Programa es contribuir a consolidar el Modelo de Atención 
Integral de Salud Familiar y Comunitaria en los CESFAM, postas, CECOSF y hospitales 
comunitarios sobre la base de los principios de un sistema de salud basado en atención 
primaria, centrado en las personas, con integralidad de la atención y continuidad del 
cuidado. 
 
Apoyando con la entrega de recursos anuales, única y exclusivamente para el plan de 
mejora de aquellos establecimientos que hayan cumplido con los requisitos señalados en 
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el presente Programa: evaluación, programación y realización de acciones orientadas a 
disminuir brechas en su implementación. El Municipio se compromete a utilizar los recursos 
entregados para financiar el Objetivo General y específicos del Programa: 
 

1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
 
a) Evaluar la evolución del Modelo de Atención Integral de Salud Familiar y 

Comunitaria, detectada con el “Instrumento para la evaluación y certificación del 

desarrollo del modelo de atención integral de salud familiar y comunitaria”. 
 

b) Realizar mejoras, en base a la brecha identificada y los principios que sustentan el 
Modelo de Atención Integral de Salud Familiar y Comunitario en los 
establecimientos de atención primaria de salud.  
 

c) Implementar el cuidado integral centrado en la persona según nivel de riesgo, a 
personas con condiciones crónica.  

 
Todo ello a través de las siguientes acciones y actividades y de acuerdo a las siguientes 
evaluaciones del convenio: 
 

Corte 30 Abril  Corte 31 Agosto Corte 31 Diciembre 
Realizar autoevaluación del 
establecimiento. 
Preferentemente (Enero-Marzo)  

Enviar informe a referente 
del Servicio de Salud, con 
porcentaje de cumplimiento 
del plan de trabajo 
correspondiente 

Enviar informe a referente del 
Servicio de Salud, con 
porcentaje de cumplimiento 
del plan de trabajo 
correspondiente 

Enviar vía correo electrónico y 
subir a plataforma MAIS 2024 
Plan de Mejora. Va en 
concordancia con 
autoevaluación) 
 

Enviar vía oficio y correo 
electrónico, documento de 
Implementación y avances 
Plan de Mejora 

Enviar informe a referente del 
Servicio de Salud, con 
porcentaje de cumplimiento 
del plan de trabajo 
correspondiente 

Enviar a través de oficio y correo 
electrónico a Dirección del 
Servicio, resolución de 
encargado de salud familiar por 
establecimiento 

Enviar vía correo planilla 
MINSAL de corte mes de 
agosto con información de 
establecimientos 
autoevaluados, estrategia 
ECICEP, porcentaje de 
cumplimiento plan de Mejora 

Enviar vía correo planilla 
MINSAL de corte evaluación 
convenio mes de Diciembre 

Enviar a través de oficio y correo 
electrónico a Dirección del 
Servicio, resolución de Comisión 
Mixta Salud – Educación COMSE 

Enviar planificación y 
Verificadores de acciones 
realizadas con la comunidad 
respecto de implementación 
de estrategia ECICEP por el 
establecimiento. 

 

Enviar a través de oficio y correo 
electrónico planilla de gastos en 
base a plan de Mejora 

  

Determinar establecimientos 
comprometidos para estrategia 
cuidado integral en contexto de 
multimorbilidad, N° ingresos y 
plan de cuidados integral 
consensuados. envío 
información vía correo 
electrónico a referente MAIS y 
referente Personas Mayores 
SSVQ 

  
 

Enviar vía correo a referente   
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SSVQP, plan de trabajo equipo 
MAIS ECICEP comunal o por 
establecimiento 

 
 

QUINTA: COMPONENTES  
 

COMPONENTE N°1 
 
Evaluar la instalación y desarrollo del Modelo de Atención Integral de Salud familiar y 
comunitario. 
 
La aplicación del instrumento de evaluación deberá realizarse cada 2 años, pudiendo 
realizarse anualmente si la comuna lo solicita y el Servicio de Salud cuenta con los recursos 
para llevar a cabo la evaluación. 
 
Estrategias: 
 

✓ Elaboración de cronograma de trabajo conjunto (Servicio de Salud/Comuna/Centro 
de Salud), de evaluación de los establecimientos mediante la aplicación de 
instrumento para la evaluación y certificación de desarrollo en el Modelo de Atención 
Integral de Salud Familiar y Comunitaria, dictado por el Ministerio de Salud, para 
aquellas comunas que incorporen nuevos centros en la evaluación del desarrollo 
del modelo, o aquellas que deban repetir la evaluación realizada en años anteriores 
de sus centros. 
 

✓ En el caso que se incorporen nuevos centros, el establecimiento de salud deberá 
realizar su pre-evaluación (autoevaluación) mediante el reconocimiento de su 
situación cotejada con el Instrumento para la evaluación y certificación de desarrollo 
en el Modelo de Atención Integral de Salud Familiar y Comunitaria.  
El centro de salud y comuna en conjunto con el Servicio de Salud, resolverán la 
primera evaluación definitiva, identificando sus brechas y un plan de mejora a dos 
años para la implementación del Modelo, considerando un cronograma de trabajo, 
con el acompañamiento del Servicio de Salud.  

 
✓ Las evaluaciones y pre-evaluaciones deben ser subidas a la plataforma web del 

programa. 
 
PRODUCTOS ESPERADOS 
 

✓ Convenios elaborados, firmados con las comunas participantes e incorporados a la 
plataforma de finanzas. 

✓ Certificación de la evolución del Modelo de Atención Integral de Salud familiar y 
comunitario en el establecimiento, conforme porcentaje logrado en diversos 
ámbitos, del instrumento definido por el Minsal. 

✓ Determinar brechas en la instalación y desarrollo del Modelo en los Centros de 
Salud. 
 

COMPONENTE N°2 
 
Implementar, un plan de mejora, sobre las bases y principios que sustentan el Modelo de 
Atención Integral de Salud Familiar y Comunitaria en los establecimientos de atención 
primaria de salud.  

 
 

Estrategias: 
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✓ Elaboración participativa de cronograma conjunto (Servicio de 

Salud/Comuna/Centro de Salud/ comunidad).  
✓ Los planes de mejora deben considerar un desarrollo progresivo de acciones para 

alcanzar sus objetivos y metas, así como el financiamiento asociado a su logro.  
✓ Los planes de mejora deben ser subidos a la plataforma web del programa.  

 
En los establecimientos con continuidad del programa, es decir, con inicio de ejecución año 
previo, la aplicación del instrumento de evaluación del desarrollo del modelo, es optativa, 
dado que debe seguir implementando el plan elaborado el año anterior y ajustarlo si se 
requiere, con un nuevo cronograma para cumplir los objetivos planteados. 
 
PRODUCTOS ESPERADOS 
 

✓ Planes de mejora implementados, conforme las brechas de cumplimiento definidas 
según instrumento de evaluación y los principios que sustentan el Modelo de 
Atención Integral Familiar y Comunitario en los establecimientos de atención 
primaria de salud.   

✓ Evaluación de los avances planificados. 
 
COMPONENTE N°3 
 
Implementar, el cuidado integral de las personas de 15 y más años con condiciones 
crónicas según su estrato de riesgo, en los establecimientos de atención primaria de salud 
en coordinación con los otros niveles de atención.  

 
Estrategias: 
 

✓ Estratificación según riesgo, de la población de 15 y más años beneficiaria de 
atención primaria, en los siguientes estratos: G0, población sana o sin condición 
crónica identificada; G1, con una condición crónica; G2, entre 2 a 4 condiciones 
crónicas; G3, con 5 o más condiciones.  

✓ En los Cesfam definidos se incorpora la actualización del equipo de salud en 
herramientas para la implementación del cuidado integral centrado en las personas 
en cronicidad, elementos conceptuales para el apoyo al automanejo, gestión de 
caso, entre otros. 

✓ En los Cesfam definidos se incorpora para las personas con multimorbilidad, la 
gestión de caso mediante profesional y técnico, el agendamiento con tiempo 
diferenciado, un registro único integrado para facilitar la gestión clínica, alerta de 
consulta en servicio de urgencia, plan de cuidados colaborativo. Todo ello con la 
finalidad de pasar de una atención fragmentada a un cuidado integral centrado en 
las personas.  

✓ Para la población sin condición crónica o aun no diagnosticada, se fortalecen las 
acciones de promoción y prevención primaria anticipatorias al daño. 
 

Se asignan recursos a los Servicios de Salud para la implementación. 
 
PRODUCTOS ESPERADOS 
 

✓ Implementar, el Cuidado integral de las personas de 15 y más años con condiciones 
crónicas según su estrato de riesgo, en los establecimientos de atención primaria 
de salud y en coordinación con los otros niveles de atención.  

✓ Población estratificada según riesgo 
✓ Cuidado integral centrado en las personas implementado en los centros definidos 
✓ Equipo de salud con actualización de conocimientos  
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✓ Incorporación de recurso humano e insumos que apoye la gestión y cuidado integral 
centrado en las personas    
 

Dado todo lo anterior en resumen las acciones a cumplir son: 
 

• Carta del alcalde/sa, jefatura Corporación/DESAM o establecimiento de 
salud de la comuna que solicite y/o autorice la aplicación del nuevo 
Instrumento 2024,) donde también se suscriba un compromiso de trabajo 
e involucramiento en la profundización del Modelo. (OOTT 2024) 

• Nombramiento/Actualización Encargado(a) MAIS-ECICEP 
• Nombramiento/Actualización Encargado(a) ECICEP 
• Enviar vía correo a referente SSVQP, plan de trabajo equipo MAIS ECICEP 

comunal o por establecimiento 
• Autoevaluación establecimientos anual (OOTT 2024) preferentemente a 

Marzo (Meta IAAPS N°1) 
• Plan de Mejora 
• Planilla de gastos 
• Rendiciones mensuales de los gastos en plataforma SISREC 
• Entregar al Servicio de Salud verificadores de cumplimiento de las 

actividades comprometidas en el plan de mejora. 
• Informar establecimientos y número de usuarios comprometidos en 

estrategia de cuidados Integrales centrados en la Persona Centrado 
(ECICEP) Planilla MINSAL (Agosto- Diciembre) 

• Monitoreo Mensual Reporte ECICEP 
• Capacitación a equipos en temáticas de salud Familiar, trabajo en red, 

ECICEP, activos comunitarios, alfabetización en Salud, toma de 
Decisiones compartidas, entre otras. (Incorporar al PAC local) 

• Participación en estrategia de continuidad de la atención a través de la 
pesquisa y derivación pacientes con enfermedades No transmisibles (ENT) 
desde Servicios de Urgencia a la APS. (Informes solicitados por MSF, 
Pauta MAIS) 

• Participar de las acciones e iniciativas del programa de Cuidados 
Comunitarios en la APS 

• Completar planilla MINSAL, y enviar a referente MAIS SSVQP, en los cortes 
Agosto-Diciembre y en los plazos estipulados 
 

SEXTA:  Conforme lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a 
través del "Servicio" conviene en transferir a la “Municipalidad”, en su calidad de entidad 

administradora de salud municipalizada, la suma la suma anual y única de $114.011.800 
(Ciento catorce millones, once mil, ochocientos pesos), para alcanzar el propósito y 
cumplimiento de las estrategias señaladas en la cláusula anterior. 
 
Los recursos serán transferidos por el Servicio, en representación del Ministerio de Salud, 
en dos (2) cuotas, distribuidas de la siguiente manera: 
 
UNO. La primera: correspondiente al 70% del total una vez tramitada la resolución 
aprobatoria de este convenio, y bajo la condición se hayan recepcionado los recursos 
financieros en el Servicio.  
 
DOS. La segunda: correspondiente al 30% del total, que se transferirá en el mes de octubre 
de la presente anualidad y estará sujeta a la rendición de recursos entregados a la fecha y, 
a la evaluación de cumplimiento de metas. 
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TRANSFERENCIAS DE RECURSOS MONTO DE CUOTAS A TRANSFERIR 
Los recursos asignados serán transferidos en 2 cuotas: 
Cuota 1 (70%) $79.808.260 
Cuota 2 (30%) $34.203.540 

Requisito para transferencia Cuota 1 
Total, tramitación del Convenio y Resolución, 
respectiva. 

Requisito para transferencia Cuota 2 

La segunda cuota se transferirá en octubre y 
estará sujeta a la rendición por parte de la 
Municipalidad y a la evaluación de cumplimiento 
de metas correspondiente al corte del 31 de julio 
del 2026. 

 
• Recursos destinados al cumplimiento modelo MAIS: $67.843.204. 

• Recursos destinados Estrategia ECICEP: $46.168.596. 

 

RECURSOS DESTINADOS ESTRATEGIA ECICEP 

Para la ejecución de la Estrategia ECICEP comunal, la cual tendrá, los recursos destinados 

deben ser utilizados en: 

• Contratación de Recurso Humano  

Dicha contratación debe contemplar el siguiente Recurso humano:  

Dupla gestora del cuidado integral  

1. Profesional por establecimiento (44 horas) 

2. TENS por establecimiento (44 horas) 

3. Refuerzo horas medicas o QF (11 horas) 

• Capacitación 

Realización de capacitaciones pertinentes a la Estrategia destinadas al equipo de salud. 

• Trabajo en Red: 

El equipo gestor debe ser referente en actividades relacionadas a la Estrategia, es decir, 

talleres, Jornadas de retroalimentación, buenas Prácticas, Capacitación, entre otras, a sus 

equipos y en general a la red del SSVQP. 

  
SÉPTIMA: Será responsabilidad de la I. Municipalidad, velar por la correcta inversión de 
los fondos recibidos, conforme con los objetivos de este convenio. Lo anterior, 
independientemente de las atribuciones que le competen al Servicio, en el sentido de exigir 
oportunamente la rendición de cuentas de los fondos entregados y de las revisiones que 
pudiese efectuar. 
 
Asimismo, la “Municipalidad” deberá efectuar todas las acciones necesarias para alcanzar 

con eficacia el Programa, de acuerdo a las normas y reglas correspondientes. Así como a 
las orientaciones técnicas de las estrategias referidas del presente Programa. 
 
Además, el Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar el 
Objetivo General y específicos del Programa señalados anteriormente. 
 
OCTAVA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Convenio a través de los 
siguientes indicadores: 
 
INDICADORES Y MEDIOS DE VERIFICACIÓN 
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La evaluación del cumplimiento se realizará en forma global para el programa, definiendo 
pesos relativos por indicadores. 
 
INDICADORES DE GESTIÓN Y DE IMPACTO PARA LA RELIQUIDACIÓN DEL 
PROGRAMA.  
 
Los pesos relativos se definen conforme el número de indicadores que aplican para cada 
establecimiento, por ejemplo, el componente 3 no aplica para aquellos establecimientos 
que no cuentan con la estrategia ECICEP. Esto se detalla a continuación en la siguiente 
tabla:  
 

Componente Indicador Fórmula Meta 
Medio 
verificació
n  

Peso 
relativo 

Peso 
relativo 

Peso 
relativo 

Peso 
relativo 

Componente 1  
Evaluar la 
instalación y 
desarrollo del 
Modelo de 
Atención 
Integral de 
Salud familiar y 
comunitario  

Porcentaje 
de Centros 
de Salud 
autoevaluado
s conforme 
Instrumento 
para la 
evaluación y 
certificación 
de desarrollo 
en el modelo, 
dictado por el 
Minsal. 
 

Numerador:  
Nº de centros de 
salud 
autoevaluados 
conforme 
instrumento 
definido 
 
Denominador:  
Nº total de 
Centros de 
Salud 1  
 
 
 

100% de 
los centros 
de salud 
con 
autoevalua
ción 
vigente 

“Instrument

o para la 
evaluación 
y 
certificació
n de 
desarrollo 
en el 
modelo de 
atención 
integral de 
salud 
familiar y 
comunitari
a” aplicado 

al centro 
de salud 

Este 
indicador 
se solicita 
anualmen
te, por lo 
tanto, en 
el caso 
que se 
aplique 
este 
indicador, 
el peso 
relativo 
sería el 
siguiente:  
 
20% 
 

Cuando 
no 
aplique 
este 
indicado
r 

Este 
indicador 
se solicita 
anualment
e por lo 
tanto, en 
el caso 
que se 
aplique 
este 
indicador, 
el peso 
relativo 
sería el 
siguiente:   
 
 
20% 

Cuando 
no 
aplique 
este 
indicad
or 

Comunas 
con 
resolución 
dictada en 
abril del año 
en curso 

 Comuna 
con 
convenio 
firmado 

Plataforma 
de 
convenios. 

 
15%    
 

 
25% 

 
15% 

 
30% 

Componente 2 
Implementar, 
plan de mejora, 
sobre las bases 
y principios que 
sustentan el 
Modelo de 
Atención 
Integral de 
Salud Familiar y 
Comunitaria en 
los 
establecimiento
s de atención 
primaria de 
salud.  

Mejoras 
implementad
as en los 
establecimie
ntos de 
atención 
primaria, 
conforme a 
cronograma. 
 

Numerador:  
Nº de 
actividades del 
cronograma 
plan de mejora 
realizadas. 
 
Denominador:  
Nº actividades 
comprometidas, 
según 
cronograma en 
plan de mejoras 
 

100% de 
cumplimen
to de 
actividades 
compromet
idas según 
cronogram
a de plan 
de mejora 

Plataforma 
de Modelo 
de 
Atención 
integral de 
salud 
familiar y 
comunitari
a (MAIS)  

25%  
 
 
 
 

35% 65% 70% 

 
1 Se debe comprometer en el denominador la autoevaluación de la totalidad de los establecimientos (Hospitales 

comunitarios, CESFAM, CECOSF y Postas de salud rural) 

 



10 
 

Componente 3. 
Implementar, el 
Cuidado integral 
de las personas 
de 15 y más 
años con 
condiciones 
crónicas según 
su estrato de 
riesgo, en los 
establecimiento
s de atención 
primaria de 
salud en 
coordinación 
con los otros 
niveles de 
atención.  
 

 
 
 
Agendamient
o según nivel 
de 
estratificació
n  

Numerador 
N° de 
establecimientos 
con 
agendamiento 
según nivel de 
estratificación 
 
Denominador 
 N° total de 
establecimientos 
comprometidos 
 

 
100% de 
los 
establecimi
entos 
compromet
idos con 
agendamie
nto según 
nivel de 
estratificaci
ón 

 
Plataforma 
de Modelo 
de 
Atención 
integral de 
salud 
familiar y 
comunitari
a (MAIS)  

 
 
20%  
 
 
 
 

 
 
20% 

Cuando 
no aplique 
este 
indicador 

Cuando 
no 
aplique 
este 
indicad
or 

Ingresos a 
Cuidado 
Integral 
centrado en 
las personas 
con riesgo 
moderado o 
alto que 
cuentan con 
plan de 
cuidado 
integral 
consensuado 

Numerador 
N° de ingresos a 
Cuidado Integral 
centrado en las 
personas con 
riesgo 
moderado y/o 
alto que cuentan 
con plan de 
cuidado integral 
consensuado 
 
Denominador 
N° total de 
ingresos a 
Cuidado Integral 
centrado en las 
personas con 
riesgo 
moderado y/o 
alto 

100% de 
los 
ingresos 
con plan 
de cuidado 
integral  

REM A05  
 
20%  
 
 
 
 

 
 
20% 

Cuando 
no aplique 
este 
indicador 

Cuando 
no 
aplique 
este 
indicad
or 

 
INDICADORES PARA MONITOREO Y SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA. NO 
ASOCIADOS A RELIQUIDACIÓN 
 
Los siguientes indicadores se recomiendan para la evaluación y seguimiento del programa 
respecto de los resultados alcanzados por el programa en términos de cobertura e impacto 
en el desarrollo e implementación del Modelo en los establecimientos, como parte de la 
evaluación realizada por los Servicios de Salud. No representan indicadores asociados a 
reliquidación del Programa. 
 

Componente Indicador Fórmula Meta Medio verificación 
Componente 1  
Evaluar la 
instalación y 
desarrollo del 
Modelo de Atención 
Integral de Salud 
familiar y 
comunitario  

Porcentaje de 
Centros de Salud 
evaluados conforme 
Instrumento para la 
evaluación y 
certificación de 
desarrollo en el 
modelo, dictado por 
el Minsal. 
 

Numerador:  
Nº de centros de salud sin 
vigencia Evaluados 
conforme instrumento 
definido 
 
Denominador*:  
Nº total de Centros sin 
vigencia  
 
*para el denominador el total 
de establecimientos sin 
vigencia en el año en curso 
se fijará al último día hábil de 
enero y se informará desde 
el Servicio de Salud en el 
corte de abril para su 
posterior evaluación en el 
mes de diciembre del año en 
curso. 

100% de los 
centros de 
salud sin 
vigencia 
evaluados 

Plataforma de 
Modelo de Atención 
integral de salud 
familiar y comunitaria 
(MAIS) 

 
 
NOVENA: FINANCIAMIENTO 
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Establecimientos de dependencia municipal: 
 
El Programa se financiará con los recursos contemplados en la Ley de Presupuesto del 
Sector Público, Partida 16, correspondiente al Fondo Nacional de Salud, Capítulo 02, 
Programa 02, asociada al Subtítulo 24 03 298 “Transferencias Corrientes”, glosa 02 y tiene 

como propósito garantizar la disponibilidad de los recursos para solventar los gastos 
asociados a este Programa entre los meses de enero a diciembre de cada año de acuerdo 
con el marco presupuestario asignado. 
 
Se deja constancia que la glosa 02 de la Ley de Presupuesto del Sector Público antes 
citada, contempla que para efectos de la ejecución de los convenios señalados en el 
artículo 56 de la ley N°19.378, la entidad administradora de salud municipal podrá contratar 
personal conforme la normativa establecida en esa misma ley o bien a honorarios acorde 
con lo dispuesto en el artículo 4° del citado Estatuto de Atención Primaria de Salud 
Municipal.  
 
Los recursos asociados a este Programa financiarán exclusivamente las actividades 
relacionadas al mismo, teniendo presente la definición de objetivos, metas a lograr e 
indicadores, estrategias, beneficiarios legales y localización (Servicio de Salud, comuna y 
establecimientos). 
 
El Ministerio de Salud, a través de los respectivos Servicios de Salud, asignará a los 
Municipios mediante un convenio, los recursos correspondientes destinados a financiar las 
actividades específicas de este Programa.  
 
Los recursos serán transferidos por los Servicios de Salud respectivos, en 2 cuotas: 70% a 
la total tramitación del acto aprobatorio y el 30% restante en octubre, de acuerdo con los 
resultados de la evaluación señalada en el Apartado 10 de este Programa.  
 
El gasto que irrogue el Programa deberá ser imputado al ítem 24 03 298. 
 
La reliquidación se hará efectiva en el mes de octubre, si es que el cumplimiento del 
indicador de la comuna o establecimiento dependiente del Servicio de Salud es inferior al 
60%.  En tal caso, se aplicará un descuento proporcional al porcentaje de incumplimiento. 
  
Se deja establecido, que estas transferencias se rigen por las normas establecidas en la 
Resolución N° 30 de 2015 y Resolución N° 2 de 2026, esta última con vigencia a partir del 
01 de julio de 2026, ambas de la Contraloría General de la República. 
  
Este Programa de Salud se financiará con recursos contemplados en la ley de 
presupuestos del sector público del año respectivo. 
 
DÉCIMA: MONITOREO Y EVALUACIÓN  
 
El Monitoreo y Evaluación se orienta a conocer el desarrollo y grado de cumplimiento de 
los diferentes componentes del Programa con el propósito de mejorar la eficiencia y 
efectividad de sus objetivos. 
 
Aquellos establecimientos que realizaron sus planes de mejoras a 2 años, no se hace 
necesario realizar una nueva evaluación del establecimiento a comienzo del año.  
 
Se realizarán 3 evaluaciones durante la ejecución del Programa, en función de los 
indicadores establecidos y sus medios de verificación.  
 
✓ La primera evaluación se realizará con corte al 30 de abril de cada año: El informe 

deberá ser remitido por las comunas participantes del Programa a los respectivos 
Servicios de Salud, donde se indiquen los establecimientos de salud comprometidos 
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para la implementación del programa, mediante la firma de convenios entre el Servicio 
de Salud y las Comunas correspondientes. Este informe debe ser enviado hasta el 
séptimo día hábil del mes de mayo del año respectivo; a su vez, los Servicios de Salud 
deberán remitir a la Subsecretaría de Redes Asistenciales del Ministerio de Salud, hasta 
el 22 de mayo del año en curso, el informe consolidado.  

 
✓ La segunda evaluación, se efectuará con corte al 31 de agosto de cada año, de acuerdo 

con los indicadores y pesos relativos definidos en el apartado 10 Indicadores y medios 
de verificación.  

 
El informe deberá ser remitido por las comunas participantes del Programa a los 
respectivos Servicios de Salud, hasta el séptimo día hábil del mes de septiembre del año 
respectivo; a su vez, los Servicios de Salud deberán remitir a la Subsecretaría de Redes 
Asistenciales del Ministerio de Salud, hasta el 17 de septiembre, el informe consolidado, 
respecto de las comunas de su ámbito territorial participantes del Programa.  
 
De acuerdo con los resultados obtenidos en esta evaluación el Servicio de Salud hará 
las orientaciones y acciones que corresponda para favorecer la óptima implementación 
del programa, emitiendo el informe al Ministerio de Salud, conjuntamente con el informe 
de resultados. 
 
La reliquidación se hará efectiva en el mes de octubre, si es que el cumplimiento del 
indicador de la comuna o establecimiento dependiente del Servicio de Salud es inferior 
al 60%.  En tal caso, se aplicará un descuento proporcional al porcentaje de 
incumplimiento.  

 
✓ La tercera evaluación y final, se efectuará al 31 de diciembre de cada año, fecha en 

que el Programa deberá tener ejecutado el 100% de las acciones comprometidas.   
 

Se requiere a los Servicios de Salud realizar el seguimiento y monitoreo sistemático de la 
ejecución del presente programa, estableciendo los compromisos para mejorar las áreas 
necesarias; todo ello independientemente de acciones específicas que corresponde a los 
Departamentos de Auditoría. 

 
En relación con los cumplimientos de acciones y metas requeridos, para recibir el total de 
recursos anuales, entendido que el no cumplimiento a la fecha de corte definido resulta en 
la reliquidación del programa. Excepcionalmente cuando existan razones fundadas que 
causan el incumplimiento, la comuna podría apelar a la Dirección del Servicio de Salud 
respectivo, acompañando un Plan de Trabajo que comprometa el cronograma para el 
cumplimiento de las metas. A su vez el Servicio de Salud, una vez analizadas y avalada la 
correspondiente solicitud, podría solicitar al MINSAL la no reliquidación del Programa. 
 
No obstante, la situación excepcional indicada en el párrafo anterior, el Servicio de Salud 
debe realizar la evaluación del Programa al 31 de diciembre y las comunas mantienen en 
toda circunstancia la obligatoriedad de la rendición financiera y evaluación de las metas al 
final del período, por cada centro de salud en convenio. 
 
El no cumplimiento de las actividades y metas anuales, así como el comportamiento 
financiero en cuanto a la correcta ejecución y la rendición de los recursos a través del 
Sistema de Rendición Electrónica de Cuentas (SISREC) y Sistema de Información para la 
Gestión Financiera del Estado (SIGFE), según corresponda, podrá incidir en la menor 
asignación de recursos para el año siguiente, según exista continuidad del presente 
programa. 
 
Respecto de las fases que comprende la evaluación, éstas están determinadas de la 
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siguiente manera (OOTT 2026) 
 
AUTOEVALUACIÓN: La autoevaluación deberá ser un proceso reflexivo dentro de los 
equipos, con el fin de analizar la información con miras a tomar mejores decisiones, 
teniendo siempre como objetivo a las personas usuarias, sus familias y la comunidad. Por 
tanto, es un reflejo de las brechas existentes en el establecimiento en el momento en 
que se efectúa la autoevaluación a fin de generar un plan de mejora continua que 
aporte a la disminución de dichas brechas. Bajo esta premisa los establecimientos se 
autoevalúan una vez al año durante el primer trimestre del año y elaboran o actualizan 
su plan de mejora y gasto en el mes de abril.  
  
EVALUACIÓN: Realizada por equipo implementador MAIS ECICEP del SS Viña del 
Quillota Petorca, y en conformidad con los/as directivos del establecimiento y los equipos 
de Salud MAIS ECICEP. 
 
 PLAN DE MEJORA: Es un reflejo de las brechas que se evidencian a través de 
autoevaluación, lo ideal es desarrollar un plan de mejora continua que aporte a la 
disminución de dichas brechas. 
 
PARA EFECTOS DE EVALUACIÓN DE MSF Y EVALUACIÓN PRAPS MAIS SE DEBE 
ESTABLECER LO SIGUIENTE: 
 

EVALUACIÓN MODELO SALUD FAMILIAR EVALUACIÓN PRAPS 
• Aplicación Instrumento (Pauta 2024) 
• 38 indicadores 
• 10 de ellos son de carácter obligatorio. 
• Certifica en MSF. Cumplimiento global 

igual o superior a 65%, y con cumplimiento 
total de los 10 indicadores obligatorios. 

• Cumplimiento global menor de 65%. 
1.No Certifica en MSF. 
2.Realización Plan de Mejora continua 
(mismo PM con incorporación de brechas 
visualizadas en instancia de Evaluación 
del establecimiento) 
3. Establecimiento determina en forma 
conjunta con equipo MAIS ECICEP 
SSVQP nueva instancia de Evaluación. 

• 3 Evaluaciones Anuales 
(Abril-Agosto- Diciembre) 

 
• 2° Evaluación (Agosto-

planilla) 
 

1. Cumplimiento porcentaje 
global igual o mayor de 60%. 
Sin reliquidación. 

2. Cumplimiento porcentaje 
global menor a 60%. 
Reliquidación 

 
• 3°Evaluación(Diciembre-

planilla) cumplimiento 
porcentaje global 100% 

 
DÉCIMA PRIMERA: El Servicio deberá velar por la correcta utilización de los fondos 
traspasados, acto que fiscalizará a través de la Unidad de Convenios y Rendiciones de la 
Dirección de Atención Primaria y por el Departamento de Auditoría del Servicio de ser 
requerido.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, la Municipalidad deberá rendir los gastos del Programa, 
únicamente utilizando el Sistema de Rendición Electrónica de cuentas de la Contraloría 
General de la República, en adelante, “SISREC”, de conformidad con lo establecido en la 

Resolución N°30/2015, Resolución N°1858/2023 y Resolución N°2/2026, esta última con 
vigencia a partir del 01 de julio de 2026, todas de la Contraloría General de la República, 
o de las resoluciones que las modifiquen o las reemplacen.   
 
En plataforma “SISREC”, la rendición debe presentar documentos auténticos digitalizados 

y documentos electrónicos, previa validación del ministro de fe de la Municipalidad, que 
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justifiquen cada uno de los gastos realizados en el mes correspondiente. 
 
Por lo anterior, la Municipalidad se obliga a rendir cuenta mensual de las actividades 
efectuadas en cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente convenio, 
manteniendo los plazos establecidos por la Contraloría General de la República, 
correspondiente al día 15 hábil del mes siguiente a la recepción de la remesa. 
 
El no cumplimiento de los plazos, sin previa autorización, generará automáticamente 
validar la rendición como no rendida, lo que generará la obligación de restituir esos 
recursos a la Tesorería General de la República, en virtud de la Resolución N°30/2015, 
Resolución N°1858/2023 y Resolución N°2/2026, ya citadas. 
 
Los funcionarios que la Municipalidad designe para desempeñar los roles de ministro de 
fe, encargado, analista y administrador del SISREC, deberán tener responsabilidad 
administrativa. En caso de cambios de las personas que desempeñen estos perfiles, el 
Municipio se compromete a informar formalmente y de manera oportuna al Servicio de 
Salud. En el caso de las Corporaciones Municipales, al menos el ministro de fe deberá 
tener responsabilidad administrativa. 
 
En casos excepcionales y fundados, en que el ejecutor se vea imposibilitado de rendir a 
través del SISREC, el Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota-Petorca dispondrá de un 
procedimiento alternativo para la rendición de los recursos, dichos casos serán Informados 
a la Contraloría para su conocimiento.  No obstante, dichas rendiciones deberán ser 
regularizadas en el SISREC una vez superados los Inconvenientes. 
 
En cuanto al periodo a rendir del mes de enero 2027, corresponde únicamente a boletas 
de honorarios y liquidaciones de remuneraciones cuyos montos líquidos son devengados 
o pagados antes del 31 de diciembre de 2026 y que sus pagos de impuestos e imposiciones 
son efectuados en enero de 2027, considerando que, por proceso tributario, éstos últimos 
terminan siendo enterados al fisco al mes siguiente. Esto no implica, bajo ningún aspecto, 
que la ejecución del programa sea hasta el mes de enero de 2027, por lo que no se 
aceptará la rendición de otros gastos efectuados. 
 
Cabe hacer presente que, conforme a lo dispuesto en dictamen N° 51.246  de 2016 de la 
Contraloría General de la República, en tanto no se haya rendido cuenta de la utilización 
de la transferencia anterior, no corresponde que se otorguen nuevos recursos, tal como lo 
señala el inciso segundo del artículo 18, de la referida Resolución N° 30, de 2015 del 
órgano de control y el Ordinario C73, N° 2969 de 16 de agosto 2023 del Ministerio de Salud 
que instruye sobre rendiciones de cuentas municipal y de los Servicios de Salud. 
 
Por otro lado, conforme a lo establecido en la Ley N°21.796, Art. 26, de fecha 12 de 
diciembre de 2025, que fija el presupuesto nacional y sus mecanismos de rendición y 
reintegro fiscal para el año 2026, en concordancia con el DFL N°1.263, del año 1975, y lo 
dispuesto en el artículo 31 de la resolución N° 30 de 2015, de la Contraloría General, la 
Municipalidad tiene la obligación de reintegrar los saldos no ejecutados, no rendidos u 
observados a la Tesorería General de la República, una vez terminado el periodo de 
vigencia del convenio. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: La municipalidad, mediante la presente cláusula se obliga y acepta 
ejecutar la totalidad del gasto presupuestario dentro del año 2026. A su turno, todo 
presupuesto del programa no utilizados, no rendidos u observados del mismo, que se 
conviene por el presente instrumento, deberán ser reintegrados a la Tesorería General de 
la República, conforme lo establece el Decreto Ley N°1.263, del año 1975, en concordancia 
con el artículo 26 de la Ley N°21.796, de fecha 12 de diciembre de 2025. 
 



15 
 

DÉCIMATERCERA: El presente convenio tendrá vigencia desde el 01 de enero de 2026 
hasta el 31 de diciembre de 2026. Debiendo ser ejecutado técnica y financieramente en 
su totalidad conforme a los componentes del programa. Lo anterior, conforme a la Ley 
N°21.796, de fecha 12 de diciembre de 2025, que fija el gasto público para el año 2026. 
La vigencia del presente convenio, comenzará a regir una vez sea totalmente tramitado el 
acto administrativo que lo apruebe y se extenderá hasta la aprobación de la rendición de 
cuentas o la restitución de los saldos no ejecutados, rendidos u observados, que realice la 
Municipalidad, la que no podrá excederse del 31 de diciembre de 2026, conforme a lo 
dispuesto en dictamen N°92.578 de 2016 de la Contraloría General de la República. 

Sin perjuicio de lo anterior, y por razones de buen servicio, las prestaciones del presente 
programa se ejecutarán desde al 01 de enero, y hasta el 31 de diciembre de 2026, esto es 
con anterioridad a la fecha de vigencia del presente convenio, en los términos de lo 
dispuesto en el artículo 52 de la Ley 19.880. 

Cabe señalar que conforme a lo dispuesto en dictamen N° 43.604 de 2015, en relación con 
dictamen N°31.241 de 2013, ambos de la Contraloría General de la República, la obligación 
de restituir los saldos no ejecutados, no rendidos u observados debe cumplirse dentro de 
un plazo prudencial, correspondiéndole a la respectiva autoridad ejercer todas las acciones 
que resulten necesarias al efecto, a fin de resguardar la correcta utilización de los recursos 
fiscales cuya transferencia se autoriza. 

Que, no obstante, lo indicado, se hace presente que la vigencia del presente acuerdo de 
voluntades se extenderá hasta la aprobación de la rendición de cuentas o bien hasta la 
restitución de los saldos no ejecutados, no rendidos u observados de acuerdo a lo 
dispuesto en el dictamen N°92.578 del 2016 de la Contraloría General de la República, por 
un plazo máximo de 60 días corridos contados desde el 31 de enero de 2027. 

El proceso de rendición de cuenta no podrá extenderse por más de seis meses contados 
desde la finalización de la ejecución del convenio, según lo señalado en el artículo 26 de 
la Ley 21.796.               
                                                                                               
DÉCIMA CUARTA: El Servicio de Salud en este acto designa como administrador y 
coordinador del programa a la Trabajadora Social Marcela Montoya Sanhueza, correo 
electrónico marcela.montoya@redsalud.gob.cl, montoya.marcela20@gmail.com, quien 
tendrá como función principal actuar como referente técnico, y podrá requerir a la 
Municipalidad los datos e informes relativos a la ejecución del Programa y sus 
componentes específicos en la cláusula quinta de este convenio, con los detalles y 
especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión, control 
y evaluación del mismo. 
 
También será responsabilidad del referente, elaborar un certificado técnico para ingresar, 
a la plataforma SISREC, como respaldo del cumplimiento de las actividades del convenio. 
 
La “Municipalidad” nombra en este acto como referente técnico comunal del convenio a 
Priscila Gómez San Martín, correo electrónico: rtmais-ecicep@cmvm.cl.  
  
Adicionalmente, para el seguimiento, el Servicio de Salud, podrá requerir el envío de 
informes de avance mensuales del desarrollo del Programa. La información deberá ser 
enviada al referente técnico de programa del Servicio de Salud Viña del Mar – Quillota-
Petorca al correo electrónico marcela.montoya@redsalud.gob.cl, 
montoya.marcela20@gmail.com. 
                                                                                               
DÉCIMA QUINTA: En el caso que la Municipalidad, se excediese de los fondos destinado 
por el Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota-Petorca, para los efectos de este convenio, 
ésta deberá asumir el mayor costo que involucre su ejecución. 
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DÉCIMA SEXTA: El presente convenio se firma en 2 ejemplares, quedando uno en poder 
del Servicio de Salud, y uno en la Municipalidad. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para todos los efectos legales derivados del presente convenio las             
partes prorrogan competencia para ante los Tribunales de Justicia de la ciudad de Viña        
del Mar. 
 
PERSONERÍAS: La facultad y personería de ANDREA QUIERO GELMI, Directora del 
Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota-Petorca, para celebrar convenios están contenidos 
en el Decreto con Fuerza de Ley Nº 1/2005, que fija Texto Refundido, Coordinado y 
Sistematizado del Decreto Ley Nº 2763/79 y de las Leyes Nº18.469 y Nº18.933, 
conjuntamente, con los Decretos Supremos N°140/2004, N°52/2022 y N°26/2025, del 
Ministerio de Salud.  
 
La personería de MACARENA RIPAMONTI SERRANO, Alcaldesa de la Ilustre 
Municipalidad de Viña del Mar, consta en Sentencia de Proclamación N°280-2024 del 
Tribunal Electoral de Valparaíso de fecha 30/11/2024 y Decreto Alcaldicio N°17046 de 
fecha 06/12/2024. 
 

3. ASÍGNESE, a la I. Municipalidad de Viña del Mar, recursos por un monto 
total de $114.011.800 (Ciento catorce millones, once mil, ochocientos pesos). 
Estos recursos serán transferidos por el Servicio, en representación del Ministerio de 
Salud, en 2 cuotas: 
 
1) La primera cuota: correspondiente al 70% del total una vez tramitada la 

resolución aprobatoria de este convenio, y bajo la condición se hayan 
recepcionado los recursos financieros en el Servicio.  
 

2) La segunda cuota: correspondiente al 30% del total, que se transferirá en el mes 
de octubre de la presente anualidad y estará sujeta a la rendición de recursos 
entregados a la fecha y, a la evaluación de cumplimiento de metas. 

 
4. DECLÁRESE, La vigencia del presente convenio, comenzará a regir una vez sea 

totalmente tramitado el acto administrativo que lo apruebe y se extenderá hasta la 
aprobación de la rendición de cuentas o la restitución de los saldos no ejecutados, 
rendidos u observados, que realice la Municipalidad, la que no podrá excederse del 
31 de diciembre de 2026, conforme a lo dispuesto en dictamen N°92.578 de 2016 
de la Contraloría General de la República. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, y por razones de buen servicio, las prestaciones del 
presente programa se ejecutarán desde al 01 de enero, y hasta el 31 de diciembre 
de 2026, esto es con anterioridad a la fecha de vigencia del presente convenio, en 
los términos de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 19.880. 
 

5. DECLÁRESE, en caso de que la “Municipalidad” se exceda de los fondos por el 
Servicio para los efectos de este convenio, deberá asumir el mayor gasto que 
involucre su ejecución, sin perjuicio de lo indicado en la cláusula primera del presente 
convenio. 

 
6. REQUIÉRASE, a la I. Municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución del 

Convenio, con los detalles y especificaciones que se estime del caso, pudiendo 
efectuar una constante supervisión, control y evaluación del mismo. 

 
7. REQUIÉRASE, a la I. Municipalidad dar cuenta de las sumas recibidas por este 
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Programa o su inversión, conforme a lo establecido en la Resolución Exenta N°30 de 
2015, de Contraloría General de la República. 
 

8. ESTABLÉCESE, como administradora y coordinadora del Servicio de Salud de Viña 
del Mar-Quillota-Petorca, a la Trabajadora Social Marcela Montoya Sanhueza, 
correo electrónico marcela.montoya@redsalud.gob.cl, quien tendrá como función 
principal actuar como referente técnico de este Servicio respecto de la Municipalidad 
y del Ministerio de Salud, además de velar por la correcta ejecución y adecuado 
cumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes. También será 
responsabilidad del referente, elaborar un certificado técnico que tramitará para ser 
adjuntado a la plataforma SISREC, como respaldo del cumplimiento de las 
actividades del convenio.  

 
9. ESTABLÉCESE, que la Ilustre Municipalidad a designada como administradora y 

coordinadora a Priscila Gómez San Martín, correo electrónico: rtmais-
ecicep@cmvm.cl , quien actuará como referente técnico comunal para el Programa 
Modelo de Atención Integral de Salud Familiar y Comunitaria (MAIS). 

 
10. FISCALÍCESE, la correcta utilización de los fondos traspasados por el Servicio de 

Salud Viña del Mar-Quillota-Petorca. 
 
11. IMPÚTESE, el gasto que genere el cumplimiento de la presente Resolución a los 

recursos contemplados en la Ley N°21.796 de Presupuesto del Sector Público para 
el año 2026, específicamente al subtítulo 24 ítem 03 298 “Reforzamiento Municipal” 

del presupuesto del Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota-Petorca. 
 
12. DISPÓNGASE, la publicación del presente acto administrativo en el sitio de Gobierno 

Transparente de este Servicio de Salud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 
de la ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública. 

 
13. COMUNÍQUESE, la presente resolución a todas las Unidades y Departamentos 

correspondientes para su debido conocimiento y aplicación. 
 
 
 

ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE, 
 
 
 
 

ANDREA QUIERO GELMI 
DIRECTORA 

S.S. VIÑA DEL MAR-QUILLOTA-PETORCA 
 
 

KLGO.RFN/ABG.NGM/MAT.HMP/AS.MMS/cha. 
DISTRIBUCIÓN: 
- Municipalidad. 
- Subdirección de RRFF. y Financieros S.S.V.Q.P. 
- Dirección de Atención Primaria S.S.V.Q.P. 
- Dpto. Jurídico S.S.V.Q.P. 
- Of. de Partes S.S.V.Q.P. 
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